
ACTA DE ACUERDOS

Asisten:
- Garcés de los Fayos López, Eva.
- Montiel Salmerón, José Alberto.
- Sevilla Paños, Raquel.
- Martínez Salvador, Eva.
- García Avilés, Daniel.
- Moreno Zaragoza, Carmen María.
- Valcárcel de Pedro, Lucía.
- Conesa Erragbaoui, Amal Guzmán.
- Miralles Gálvez, Andrea.
- Giménez Matea, Alfonso.
- Cordeiro Fernandes, David Joao.
- Gómez Gómez, Juan Luis.
- López Martínez, Alberto.
- Peñalver Sánchez, Ana.
- Faura Fernández, Felipe.
- Casado Lorenzo, Paula.
- Martínez López, Pablo.
- Casas Atienza, Zaira María.
- Fenollar Pereñíguez, Raquel.
- Juárez Muñoz, María.
- Andúgar López, Miguel Ángel.

- Sánchez Roca, María José.
- Serna Martínez, Lucía.
- García Hernández, Miguel.
- Pina Ballesta, Raquel María.
- López Lisón, Andrea.
- Alcázar Marín, Manuel.
- Belchí Cerón, Fernando.

Justifican ausencia:
- Crevillén Caracena, Francisco Ángel.

Hacen uso del Régimen de Suplencias:

Asisten como oyentes:
- Aguilar Ayala, Carmen.
- Hernández Tovar, José Víctor.
- Martínez Martínez, Antonio Jesús.
- Albuquerque Pastor, Carmen

María.
- García Cervera, Marina.
- Durante Villamediana, Sebastiano.
- Carrillo Marín, Pablo.
- Castillo Callejas, Virginia.
- García Mabin, Sco� Benjamin.

Da comienzo la sesión siendo las 15:40, con el siguiente Orden del Día (OD):

PUNTO ÚNICO. Aprobación, si procede, del informe económico del curso 2021/2022.

La Sra. Presidenta propone como mesa de moderación a Eva Garcés de los Fayos López.
Se aprueba por asentimiento.

Toma la palabra el Sr. Tesorero y explica los distintos gastos, uno a uno, indicando su
concepto, haciendo una breve descripción y enseñando las facturas correspondientes a
cada uno de los mismos. Aprovecha para explicar lo que es una comisión de servicios.

Miguel García y Raquel Sevilla intervienen para trasladar errores en la redacción.
Miguel Ángel Andúgar toma nota para su posterior corrección.

Consejo de Estudiantes
Centro Social Universitario. Campus de Espinardo. 30100 Espinardo, Murcia. Tlf.: +34 868 888 396

Aulario de la Merced. C/Santo Cristo, 1. 30001 Murcia. Tlf.: +34 868 884 858 / +34 868 884 859
ceum@um.es - h�p://www.um.es/ceum

F
irm

an
te

: M
A

R
IA

 J
O

S
E

 S
A

N
C

H
E

Z
 R

O
C

A
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 0
8/

02
/2

02
3 

23
:5

0:
21

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMitY-BVUxnJ6H-Y6w6iaUg-Rn0cL0RS COPIA ELECTRÓNICA - Página 1 de 2

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMitYBVUxnJ6HY6w6iaUgRn0cL0RS


El Sr. Tesorero indica que las fechas de dos de los conceptos están mal y que las va a
corregir próximamente.

Eva Garcés explica que se ha intentado hacer el máximo número de gastos posibles con
el remanente de 3.240€ que iba a quedar del presupuesto de este ejercicio económico
para que el año que viene haya menos gastos para la próxima Junta Directiva. El Sr.
Tesorero traslada la compra en el kiosko de Biología de lanyards para el encuentro
CREUP- CRUE, los 2.000€ que ya se aprobaron para la realización de Asamblea de
CREUP de la que somos sede, 300€ para la renovación de los teléfonos móviles ya que
los que hay actualmente no funcionan de forma correcta e informa de una partida de
654 € que el Vicerrectorado de Estudiantes debe. El Sr. Tesorero indica que, con el
presupuesto restante, quedarían 920€, de los cuáles, 600€ van a ser donados a la Oficina
de Atención Social y, con eso, el remanente final sería de 320€.

Finaliza su intervención mostrando la página web del CEUM para enseñar lo que se ha
cumplido en cuanto a transparencia. En este sentido, se han subido las actas de la
Comisión Económica, las resoluciones de las Ayudas a las Delegaciones, así como los
Presupuestos. Anuncia que pronto se hará lo propio con la Memoria Económica. El Sr.
Tesorero destaca que ninguna de esta documentación se había publicado en años
anteriores, siendo una clara muestra del compromiso de esta Junta Directiva con la
transparencia del Consejo de Estudiantes.

Manuel Alcázar solicita que en la descripción no aparezcan cuestiones como desayunos,
sino que se expliquen de otra forma, así como que aparezcan las fechas en las
descripciones de los gastos. La Sra. Presidenta pide que se apruebe este documento tal
cuál está, pero que se tendrán en cuenta todas las aportaciones de cara a la redacción
del documento final. David Joao Cordeiro solicita que se revisen las tildes y los errores
de forma.

Se aprueba, por unanimidad, la Memoria Económica del ejercicio 21/22.

Se da fin a la sesión a las 16:18 horas.

Firmado digitalmente,
LA SECRETARIA GENERAL

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ ROCA
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